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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARI O 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 239 y 241 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

10 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Precisar que la Gaceta es el órgano oficial de difusión electrónico de la Cámara, disponible en el sistema electrónico de cada curul los 
días de sesión y sólo se imprimirá a petición de los diputados y diputadas que lo soliciten. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término "Iniciativa con Proyecto de Decreto", toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 
con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 
tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que 
pertenece. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 
 
Artículo 239.  
1. La Gaceta es el órgano oficial de difusión de la Cámara y su 
propósito es divulgar sus actividades como: 
 
I. a XXIX. ... 
 
Artículo 241.  
 
1. La Gaceta se publicará ordinariamente los días hábiles, y en 
aquellos casos en que se considere necesario para la función 
legislativa.  
 
2. La Gaceta se publicará a más tardar, a las 22:00 horas del día 
anterior a cada Sesión, y a partir de las 8:00 horas, cuando no 
hubiera Sesión, a través de los servicios de información en 
Internet.  
 
3. Las versiones definitivas digitalizadas e impresas de la Gaceta 
se entregarán para su clasificación y uso, al acervo de la Cámara.  
 
4. Los días de Sesión habrá ejemplares de la Gaceta en el Salón de 
Sesiones, disponibles para los diputados y diputadas que lo 
soliciten. 

Decreto por el que se reforman los artículos 239 primer párrafo y 
241 numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados  
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Instrúyase a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
para que un plazo no mayor a 60 días a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto realice las acciones pertinentes a 
efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 241 numeral 4. 

 

 


